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S^rás nucritoret onoioo i la Gmttts todos 
!M psebloi del Archipiéhgo erigidos cirilnente 
yftgaado n hnporte loi que pvedan, j mpliendo 
po* loi denáa loa los dos de l u respectíraa 
proriaolaai 

^Í«/ ét tté ét StHemAre 4t tSñs } 

3e declara texto oficial, y «aténtice el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seras 
obligatorias en su cumplimiento 

fUtiferif Dterti* de to dt Febrero de iSór.) 

mmi PE FILIPÍNIS 

dent í,a.da, 

Adminis t rac ión c iv i l . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 692.—Excmo. 
-Visto el »xpediente remitido por V. E , con ta 

JcioBÜoa. 16 de 3 de Enero de este fcño, relativo 
a!,jr! | concuño celebrado en Manija, para 'a adquisi-

n de un buque de vapor pára el servicio de fasos 
eias illas. Realizado dicho concarso en camp]i-

de la Real órden de 28 de Janio de 1895, 
reioltando, qne nicguna de las proposiciones pre-

i al efecto, se ha considerado adnoisib'e por 
iĝ l «joitarse, en !o eeeGcial á las condiciones facol-

¡tivas y especiales del programa aprobado por l a 
ferida Real órden. Vista la propuesta de la Junta 
e ha presidido dicho concurso, para que se modi-
oen algooa de las condiciones establecidas para 
adjodicación del expresado servicio. Considerán-
aceptables las variaciones propuestas, á exeep-
íe ia relativa á la unidad monetaria, que debe 
el peso filipino, que es la establecida en esas 

|u, donde sa ha de realizar el pago de esta aten-
. Considerando qne en el nuivo concurso, que 
efecto se celebre deben ser admitidas enantes 

. JOBiciones se hagan para el caso, pues no se 
^ Jlaiía1 justificado el limitarle á a'guna de las pro-

ŝlciones antes presentadas, cuando estes, como 
si, pueden mejorar las primeras y la convenien-
ícoQseja la mayor competencia posible para ob« 

el m á x ^ o beneficio. Y de conformidad con 
informado por la Sección 4.a de la Junta Con-
tiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M, el 
MqD> g ) y en su nombre la Reina Regente 

^ 1 Reinóte ha servido disponer: l.o Que se de-
fagó(desierto el concurso celebrado en Manila para 
o d! inquisición de un buque de vapor para el ser
bio especial de faros de eses islas, según las con-

ODfs aprobadas por la Real órden de 28 de 
"¡ode 1895. 2.o Que teniendo en cuenta la mayor 

á2jrtede las expresedas cordicioces y las propueg-
1 por la Junta que ha presidido dicho concurso, 

sr.: 8pinebe el tutvo pliego de condiciones que es 
^Wo, pgja fes facultativas y especiftles que han 

P k' íeivir de bsse á un nuevo concurto para la ad-
^ción del expresado buque de vapor. 3.o Que se 
0Iice la celebración de dicho nuevo concurso, 

por 
Ibíes Í-

eroo 

10: 

bon^ 

^ la Junta que dirigió el anterior presidida per 
| ^ por la autoridad, que al efecto delegue. 

0 presentarse cuantas proposiciones hagan 
u 86 'ODoeterán á las condiciones particulares 
boj ̂  dicha Jucta acuerde para la contratación del 

^ o íeivicio. 4,o El imperte total del buque no 
j, * fxceder de la cantidad de noxenta m i l pesos 

\ wos, puesto el barco en Manila donde se hará 
^Ofiocinrento y entrega coi respondientes, tenién-

er> e 60 CUeDta el punto donde se construya el bu-
P*1* los efectos del flete y envío á dicha Ca-
"•o Lea preposiciones para el suministro del 

"¡o i, 
i pla ^ J 0 ^ 0 ' 8e Presentarán por dup icado con 

ĵ 1108 y detalles exigidos, en el nuevo p'ipgo de 
fljiei admitiéndose durante el plezo de tres 
ZkpcJ el MlDisteiío de Ultramar y en París, ante 

¡ ro Comisionado, en dicha Capital, podiendo 
pal ^0 enviarse directamente al Gobierno Ge-

¿ A**** is!8S' durante el plazo de cinco meses 
e(ien .e 'a fecha, de la publicación de esta Real 

Gaceta de M a d r i d 6.o trascorrido dicho 

á tímo plazo, las proposiciones recibidas en esa 
Gobierno General, serán examinadas por la Junta, 
antes citada, en el mes siguiente, adjudicándose 
provisionalmente dicho servicio, á la casa cons
tructora, í quien mejor se estime para el caso, 
debiendo prtferirse las proposiciones de origen es-
pafiol á igualdad de las demás condiciones, dando 
V . B . cuenta del resultado, juntamente con su de
creto de adjudicación proviiional de dicho servicio 
para la resolución definitiva de este Ministerio. Lo 
que de Real órden digo á V. E . para su conoci
miento y efectos cons guientes; publicándose esta 
resolución en la Gaceta de Madr id y de Man i l a , 
así como las condiciones aprobadas para este con
curse; y así mismo en los Boletines oficiales, de las 
provincias de Barcelona, Murcia Cádiz, Bilbao y 
Coruña, y en las Capitales extranjeras, á cuyo efecto 
se trasladará, esta disposición á nuestros Cónsules 
en dichas Capitales.—Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid. 23 de Julio de 1896.—Tomás Caste
llano.—Sr. Gobernador General de las islas Fil i 
pinas, 

Manila, 2 de Sepdembre de 1896.=a0úínplase pu-
b'íqoese y pase á ia Dirección general de Adminis» 
tracióa civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Ministerio de Ultramar. =Pliego de condiciones, 
facultativas y especíales para la construcción de un 
bnqne de vapor con destino al servicio de faros de 
las Islas Filipinas. 

Condiciones /acusativas. 
l .o Eslora de 45 á 50 metros. 
2 o Manga de 7,50 á 9 id. 
3.o Calado medio 2,80 id. 
4.o Id. máximo 3 id. 
5 o Altura metacentrica mínima 0,70 id. 
6.0 Desplazamiento 540 toneladas sin que su 

capacidad de carga resulte menor de 160 toneladas. 
7.0 Capacidad mínima de las carboneras 80 to

neladas. 
8.o Fuerza de la máquina, 800 caballos. 

Casco. 
Todo el material será de acero Siemens Martin, 

de calidad superior y cuya resistencia á la tracción 
sea mayor de 42 kilógramos por milímetro cuadrado, 
con un alargamiento de 20 por 100; se usará para 
remaches acero extradulce, cuyo alargamiento sea 
de 25 por 100 no siendo su resistencia menor de 
35 kilógramos por milímetro. 

Las piezas de acero forjado, tales como la roda 
y codaste, serán necesariamente recocidas al rojo 
cereza después de trabajadas sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

El buque tendrá cuatro mamparos estancos repar
tidos en la forma uaual. 

Las menas de las piezas de la quilla serán; 
Quilla horizontal. . 850x14 
Id. vertical interior. . 330x12 
Sobre quilla horizontal. . 250x12 
Angulares de qu lía. . 110x75x10 

cuyas dimensiones serán mínimas en toda la eslora. 
Las cuadernas en forma de Z. estarán á 0m 56 de 

separación y tus dimensiones serán. 

Angu..re. p r i n e p a . ^ ^ « 

Varengas. .( 

lO 41x9 en la mitad central. 
10 41x8 en los extremos. 
0,420x11 en la Cámara de má« 

( quinas y calderas. 
Baos 

De figura de reborde con dos angulares: 
Hierro de reborde. . 150x8 
Angulares. , 55x55x6 

estos baos irán en cuaderna alternadas; en las in
termedias se establecerán simples angulares de 
80x65x7. 

Palmejares. 
De angulares dobles de las mismas dimensiones 

que los de la quilla. 
mI.Q„„ari.1 .„„ot,. |85flxl0 eo la media central.1 Trancaml superior. .J500x9 fin Io8 extremogí 

Forro exterior. 
Aparadura. . 12 
Siguiente, . 11 
Forro en general. . 10 
Cinta de la cubierta. . 1% 
Todas tas costuras longitudinales serán dobles. 
L a roda y codaste serán de acero fundido. 
L a cubierta superior da teca y O'OO de espesor. 
Mamparos de seis milímetros. 

Máquinas y Calderas. 
Serán de llama de retorno con tubería de acero 

propias para trabajar á seis kilógramos de presión 
provistas de ventilador mecánico para refresco y 
tiro en ios casos de calma, y llenarán en todos sus 
detalles lo exigido en las reglas de Llody ó el Ve-
rita?. 

L a talquina será de Componnd, de condensador 
de superficie con tubos galvanizados de construcción 
esmerada y sólida; desarrollará 800 caballos de 75 
kilómetros con un consumo máximo de 1,1 küó-
gramo por cada hora y caballo. 

E l peso total de las calderas con agua, máquinas 
completas, escalas fundaciones herramientas no ex* 
cedeíá de 90 á 95 tonaladas. 

Accesorios, 
E l buque se entregará listo para navegar coa dos 

anclas de 600 kilógramos y 250 metros de cadena 
de 28 milímetros, tres botes y cuantos accesorio» 
marca el plano de la Jefatura de faros, más cnanto 
exijan las reglas del Llody ó Veritas. 

Con el buque deben suministrarse todos los efec
tos necesarios para el servicio del mismo, valoran* 
dolos separadamente por m í s qua su importa esté 
inclnido en el total señalado en la proposición. 

Llevará Iss máquinas y aparatos necesarios para 
la fácil carga y descarga, y ademas todos los acce
sorios, útiles y enseres precisos incluso el doble toldo 
debiendo detallar los mismos en las proposiciones 
que se presenten. 

Tendrá tanques de hierro destinados á contener 
el agua para la bebida con una capacidad de 4 
metros cúbicos por lo menos y pañoles para explo
sivos convenientemente dispuestos y con las precau
ciones debidas. 

Condiciones especiales. 
1.a Contendrá bodegas capaces para 160 tone-

ladss de carga y carboneras para 80 toneladas de 
carbón reduciendo su estera á 45 metros á ser po
sible sin que por ello se perjudique á las condicio
nes marineras del barco, y en caso necesario dis» 
minuyendo proporc'onalmente los expresados tone
lajes. 
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2.a Estará dispuesto para dar alojamiento en 
condiciones aceptables á 100 operarios y al personal 
de obras públicas, podiendo servir de indicación 
con este objeto el plano presentado por la Jefatura 
de faros de aquellas islas, que satisface al servicio 
por más que no será indispensable sujetarse á el 
por completo; y debiendo tener además cámara de 
seguoda 6 tercera preferente para 12 personas por 
lo menos destinada á los sobrestantes, Torreros, 
Capataces, Maestros, Montadores etc. con sus fami
lias Podrá alterarte sin que el precio varíe la dis
tribución interior del buque, en lo que se refiere 
a l alejamiento del personal y repartimiento de los 
servicios especíales, ajustándose á los planos que 
se aprueben al formular el contrato. 

3 a Su velocidad de marcha será de 11 millas 
marinas por hora y deberá mantenerse en condi
ciones ordinarias durante doce horas en las pruebas 
que se realicen. 

4. a E l buque ha de tener doble fondo celular-
corrido desde el mamparo de proa a' de popa, con 
vareegas y vagrás estancos y forro interior de acero 
Ssemens Martin y expesor ajustado al del forro ex
terior; Est&r* dispuesto de modo que pueda fá
cilmente llenfirse de agua y vaciarse parcial ó total
mente para lastrar el buque cuando lleve poca carga 
poniendo o en el calado que corvenga. 

5. a A la propmsta deben acompafiar ¿fotfos com-
pletos del buque con el cálculo de estabilidad y los 
planos detallados del mismo para formar joicio de 
sus condvciones. 

6. « Se consignará también plazos fijo para la 
construcción, puesto el barco en condiciones de ser 
entregado. 

7. a Las embarcaciones menores serán de una 
ballenera salvavidas con fijadores de corcho, dos 
botes de carga y una cana para todo el personal 
todas ellas con los correspondientes accesorios. 

8. » Habrá instaiacióa para el alumbrado elec» 
trico. 

Aprobado por Real <Srdeo de esta fecha.—Ma
drid, 23 de Julio de 1896.—El Subsecretario, G. J . 
de Osma — E s copia.«=-El Subdirector, Esteban. 

MINISTEKIO DE ULTRAMAR. — Núm. 966. —Bxcmo. 
S r . — R e a l órdeü, co.üauaíceda por e! Sr. Minis-
rio de U tramar, y á los efectos prevenidos en los 
art.s 3.o y 4.o del Real Decreto de 14 de Mayo de 
1880, remito á V . E . 25 copias de certificados de 
patentes de invención concedidas por las nuevas in-
duís^ias, que en las mismas se expresan.—Dios 
guarie, é V . E , muchos años. Madrid. 27 de Sep 
tiembre de 1893.—El SubsecretaFio.«=J. Sánchez 
Goerra.=Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Mauüfc, 2 de Noviembre de 1893.—Clíoapiase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Mariano Alonso Apolinario Notario del Uus 
tre Colegio y vecino de esta Corte, coa fija residen
cia en la misma.—Doy fé—Qoé por D. Alberto 
Glaike, súbdito inglóf, mayor de edad, soltero, re 
presentante, vecino de esta Capital, con domicilio 
©n la calle da Zorrilla, nútn. 25, próvia presentación 
de su cédula personal de novena clase, fecha 6 de 
Diciembre último núm. 215, se me ha exhibido para 
que .deduzca testimonio la siguiente.—Patente de 
ÍDVención.=«Sin garantía del Gobierno en cuanto á 
2a novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta Escolar.— 
Director General de AgricuUura Industria y Comer
cio.—Por cuanto Señares Charlea ThBrye etc., A l -
íred, Oblasser, domiciliados en París (Francia) han 
presentado con fecha 13 de Mayo de 1893, en 
el Gobierno Civil de Madrid una instancia documen
tada en solicitud de Patente de invención por un pro
cedimiento para la fabricación de acumoladores eléc« 
trieos — Y habiendo cumplido con 'o que previene 
aobrejtel particular la Ley de 30 da Julio da 1878, 
esta Dirección general, eo virtud de las facultades que 
!e confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio 
á e 1^87, expide por delegación del Excmb. Sr. Minis
tro dei Fomentó á fayorde dichos solicitantes la presente 
Pateníe de invención quejes asegure en la Península ó 
Islas adyacentes por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente Título el derecho á la ex
plotación excluaiva de la mencionada industria en la 

forma descrHa en la memoria y dibujos unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á las 
provincias de ü tramar si cumple con lo que dis
pone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1 8 8 0 . « D e esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Induetria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho Nego
ciado y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley, el importe de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de dos 
años, contados desde esta fecha que ha puesto en 
práctica en Eipafia el obteto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 4 de Julio de 1893.—Primitivo Mateo 
Sagasta. — Hay un sello de la «Dirección ge
neral de Agricultura lodusína y Comercio. »—To« 
mada raz6a eo el iibro 17, folio 297 con el nú-
mero 14581.—Hay una rábr!ca y UQ sello del «Na-
goc.iado de Industria y Registro de la Propiedad In
dustrial y Comercial.»—Coocoeria lo inserto literal
mente con su original á que me remito el cual ru
bricado por mi devuelvo al señor exhíbante. Para 
que conste y entregar al mismo, pongo el presente 
en e«te pliego clas^ un décima uúm. 133239 que 
signo y firmo en Madrid á 28 da Agosto da 1893 
—Hay no signo.—Mariano Alonso Apo inario y un 
sello de la Notarla del mismo.—Legadz^ción: Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio y vecinos de 
esta Corte legalizamos el sigoo firma y rúbrica que 
anteceden de ' nuestro comp»ñero D* Mariano Alonso 
Apolinario. Madrid, 28 de Agosto de 1893.—Hay dos 
signos.—Eulogio Barbero Quintero y Ramón Mardnez 
=Hay uu sellí del Colegio Notarial del Territorio 
de Madr¡d.=Es copia —Bl Subsacretario interino.— 
Goozalez Luna.saHay UQ sello que dice.—Ministerio 
da Ultramar Dirección general de Administración y 
Fomento. 

Es copia. E l Subdirector. 

Don Mariano Alonso Apílinario Notario dal Ilus
tra Colegio y vecino da esta Corta con fija re
sidencia en la misma.—Doy fó.—Que por D. A l 
berto Ciarke súbáito i ag 'é i mayor da edad soltero 
represantaata vacluo da esta Capital con domicilio 
ea la calle de Z K r i ' l a nú ai. 25 prévria p-e?ant>*c;ón 
de su cédula persoial de 9 a clase facha 6 da Di-
ciambre último núm. 215 sa ma h* exhibido para 
que deduzca testimonio la siguiente:^Pateóte de in
vención sio garan'ív dai Grobieí ao ouaato i la 
novedad conveoieDCia ó utiiídai del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo áííU'.o SagasAi 7 Sicolar 
Director general de ALgncu'tu^a ladusíria y Comar-
c o.—Por cnanto Thomas Carney, domici-iado en 
Bay (Sstados°Uaidos) ha presentado coa fceha 9 de 
Mayo de 1893 en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en so'icUud de Patente de in-
vancióo por mejoras en puHficadores de sal.—Y ha
biendo cumplido con lo que praviana sobre el particu
lar la L'^y de 30 da Julio de 1878 esta Dirección gana-
raU eu virtud de las facultades que la conílara el 
art. 4 o del Real Decreto de 30 de Ju io de 1887, ex
pide por delegación dal Etmo. Sr, M,ni§troda Fomento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente de in
vención que íe asegure en la Penínsu'a é Islas adya
centes por el término de 20 años contados desde la 
fecha del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mancionada industria en la forma 
descrita en la Memoria y dibujos Unidos á esta Pa
tente, cuyo derecho puede hacef'e ex ensivo á 
las provincias de Uitramar, si cumple coa lo que 
dispone el art. 2.o del Raal Decreto de 14 de Mayo 
da 1880 —Da esta Patente sa tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento, 
y sa previene que caducará y no tendrá vaíor al
guno si el, interesado no satisface en dicho Negociado 
y en 1* fo. ma que previene el art, 14 de la Ley el im
porte de las cuotas anuales que establece el art. 13 
y BO acredita ante el jefa del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el objeto 
de la Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Ma Jrid 4 de Julio de 1893.—Primitivo M. Sa
gasta.—Hay un sello de la Dirección de Agricultu
ra Industria y Comercio.—Tomada razón en el 
libro 17 fólio 391 con el número 14.575 —Hay 

una rúbrica y un sello del Negociado de Industf: 
y Registro de ta Propiedad Industrial y Comercié 
— Concuerda lo inserto literalmente con su origiQ-j 

á que ma remito y rubricado por mi devuely* 
al señor exhibente.—Para que conste y e^ 
tregar al mismo pongo el presente eo este pi¡e^ 
clase un décima número 133237 que signo y fiP^ 
en Madrid á 28 de Agosto de 1893.=-Hay uu eig^ 
—Mariano A ooso Apolinario y un sallo da ta Uo,* 
taría del mismo—Lagalizac¡ón.=Lo8 infrascriioi 
Notarios del Ilustre Colegio y vecinos de esta Cor^ 
legalizamos el signo firma y rúbrica que anteceden d. 
nuestro compañero D. Mariano Aíonso Apolinario. 
Madird 29 de Agosto de 1893,=Hay dos signos^ 
Eulogio Barbero Q ilntero y Ramón Martinez.-»Ha, 
un sello del Colegio Notarial del Territorio de Madri/ 
—Bs cop ia .«El Subsacretario interino, Gonzil j 5 
Lnna.=-Hiy uu sello que dice.—Ministerio da Uo, 
tramar.—Dirección general de Adminiitracióa y po. 
manto. 

E i copla. E l Subdirector. 
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S E C R E T A R I A D E GOBIERNO D E L A AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE M A N I L A . 

Por el Gobierno General de estas Islas sa ha di. 
rígido á la Presidencia de este Tribunal la comam', 
cacióo que dice así: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de TLíramar c 
fecha 3 de Agosto úitimo y bajo el núm. 744 
me comunica la Real órden siguiente;—tExcmo. S r J 
Goo esta fdcha digo al Jefa de la Saeción da loj 
Registros y del Notariado de este Ministerio lo si. 
guíente: «-Vista la consulta promovida por el Registra' 
dor de la propiedad del Distrito Norte de Wanila, 
sobre si deba aplicarse á los títulos de enaganacióo 
de fincas cuyo valor no exceda de 250 pesoi, U 
tarifa raducida fijada en ei «rt. 6 o adicioaal de U 
L>y Hipotecaria, cuando en la forma de su otorgj. 
miento dichos títulos DO se ajustan estrictamente^ 
lo que establece el art. 3 o de a miima Ley.—Con. 
siderando qae el fia úi ico de ia Lay al esíablecati 
la tarifa reducida, ha sido favorecer ia inscnpcili 
de ia pequeña propiedad, y que tal fin resultan» , 
contrariado en absoluto, si por una cuastsóa de formi 
siempre accidental, s v l e j á r a de aplicar el art. 6. 
adicional á las fincas, de menor valor que 250 pawíS 
de que dicho ardeu o sa ocupa Oonsideraudo que iij' 
ranuncia impiieita de los intaresaios á los banefteioi 
qua en la forma da otorgar los documantos. les coa 
cede el art. 3.0 á asegurar con mayores solemnida.^ 
das sus pactos, no autoriza para privarles contra 
voluntad de los baaeficios de U inscripción ecoâ  
mica en la relación, no con los requisitos de 
títulos, sino con los valores de las flacas: S. iLN 
el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regañí! ^ . 
dai Ramo 88 h i servido raso'ver la coas^ta ei ^ 
presada, ea el santido da aplicar el art. 6.o di0̂  
ios adiciones á L «y Hipotecaría al caso de dadi 

¿ir 

& ) 

originado. Da Real órden lo comunico á V. S. 
los efactos oportunos.—Da la propia Real órdeí 

lo 
Jor n 

io traslado á V. E . para su conocimiento y el dfi ^ 
Presidenta de la Audieocia de esa Is a ==Y habiendi „ 
dispuesto su cumplinrento coa fáeha 12 del actaal 
la traslado á V, E , para su conocimiento y fiufl Dcae i 

correspondientes.—OÍOS guarde etc. 
Lo que sa pub ica en la Gaceta de esta Capii 

para general conocimiento, en virtud de lo acordíáj 
por la Presidaocia de esta Aadíencia. 

Manila, 22 de Saptiembre de 1898.—El Secretati| 
da Gobierno, Garvacio Ornees. 
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Parte militar El 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la F l a t a para el d ía 25 dé SeptietM 

de 1896, 
Parada: Artillería y núm. 73.--Jefa de ^ 

E l Comandanta da Ingenieros D. José López 
—Imaginaria: E l Coronel de Artillería, D. Vícd1 
Arismandi Jáudanes.—Hospital y Provisiones: 
maro 73, l .er Capitán.—Vigilancia de á P* 
núm. 74, 4.0 Teniente.—Vigilancia de clases: ^ 
maro 74.—Música en la Luaeta núm. 73. 

ü« órden de S. E . — E l Teniente Coronel Safl 
José E . de Michalena. 
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M a r i n a 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

MAR BALTITQ 

SUECIA 

fádS sobre las luces de Viken, de Arko y 
Stora Kopparholm. 

W m ,ifí->.o» 9 w ido i ••op Q\ Ó. i 
. 0¡éiliert núm. 2. au Livr-des Phares suédois publié en 1894. 

Estocolmo 1896 ) 

o coaaurso público para U adquisición da las 
ropas y efactot necesarios eo este Hospital ea reem
plazo de los ioutüiz'ddQs durante e! 3.er trimectre 
de 1895 96, se anuncia al público qae el expresado 
acto se verificará ea este establecimiento á las nueve 
en punto de la mañana del dia 12 de Octubre 
próximo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y relación valorada que se hallan insertos 

de 

667, 1896—La luz de Viken es una luz 
\ llanca, con sector rojo, es fija blanca eptre 
Erecciones N. y S. 4o 30 par el E . fiia. 

I entre el S. 4° 30' E . y N. 70o 30' W . por 
| y e) W. , y f i j a , blanca, entre el N. 70° 30' 
i el N. 53° 30* W . 
jjta luz está eíevada 7m sobre el nivel del mar, 

colócala en uní% torreci la de madera, pin-
j de blanco, de 4m de altura. 
^ luz interior de Arko es fija, blanca, hacia el 
r en un sector de 18° á cada iado de la en-
íión S, 72o E-N 72o W . , que forma con la luz 
t̂erior. 

luz exterior de Arko es f i ja , blanca, hacia 
mar, en un sector de 12o ^ cada lado de su 

Uigctóa eco la luz interior. 
^ luz de Stora Kopparhoim es verde con eclipses 

iré el S. 72° W . y el S. 79o E , , y blanca con 
>s en i«8 demás direcciones. 

Cuaderno de faros E Ü a i . 3 de 1886, págs. 122 

en el núm 205 de !a Gaceta de Mani la , correa 
pondiente al 25 de Julio último. 

Cafiacao 23 ^de SepUambre de 1896.—José de 
Gato. 

COMPAÑÍA D E LOS TRANVIAS 
DE F I L I P I N A S . 

Balance en 31 de Agosto de 1896. 
Acti o. 

ISLA. D E GOTLAND 
:iüoí!r 

immienio de un banco en la entrada del puerto 
de Vishy. 

(Aviso aux Navigateurs, núm. 931535. París, 1896.) 

) 81 
stra> 
aila, 

i 

h \\ 

itei 
GoDij 

^C8,Núm. 668, 1896—El banco de roca de 4*.5 á 
)ei"D: de agua, eiiuado delante de la entrada di 1 

i»to Visby, á unos I00m al W . de la luz, ha 
jo marcado con unn pescha senciUa, co ocada eá 
parte N , y con nna parcha con escoba situada 
¥SW. y otra percha con escoba colocada ai 

?a''sibanco. 
f<rta núm. 807 de la seccIOn I I . 

Tr nviis y Tr cci^o. 
P^rtiias en sjsp^n o. 
D legación de Madrii. 
Alnoacrnes. 
Biletaje é Imp esos Vati s 
Caja. 
Banco Español Filipin"', 
Cueitas Deudo a • 
Cuentas Provljionafe». 
A • i~v /: (Necesario Aciones en Depósito .JVolumario 
Cédalas de Fundador en(Necesario 

Depósito, .(Voluntario 

% 3S ooo 
» i35-7oo 

5.000 
2 900 

pfs. s S a . ó i S ' i ó 
3 295 39 

10.896 41 
9 773*99 

368 6i 
4.433 12 
Sise1 » 
2.275<32 
i.42i-54 

Mat ri-les consumidos. 
R pu s*© de material. 
G ŜÍOS gsnerares. 
Varios deudores. 
Caja. 

Pasivo. 
C«pital. 
Foodo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
D-pó ifos en garantía. 
P^odiíotcs de pago. 
Producción. 

4 0SO,83E 
535 ST 

1.088 71 
7'504'89' 

949'89 
pfs 200 325 78 

pfs. 165.eco* » 
3.80572 
1.097 70 

15.000' » 
2.94it54 

12.480 82 
pf 200 325 7» 

Pasiyo. 
Capital. 
F-̂ ndo á : Ressrva, 
Fomdo de Anocrázacióo y R^paracicine 
Foido de Premios y Mul a ,̂ 
Fondo de Fia-zas. 
Cuentas Divisas. 
Ganancias y Pérdidas. 

Cupón n.o 

9 170.7OO' » 

» 

pfs. 601 832 54 

pfs. 350000' > 
> 1399 78 
> 24.776 49 
* 560 06 
» 7.75675 
» 18.75377 
> 6.63663 

S. E . ú O —Manila, 31 de Ago&t̂  de 1896.—tíi f\ -
mioist ador general, Albino Goyenecha.—V.o B.o«=E( 
Presidente, José M. Rocha. 

SOCIEOAD D E LOS T E L E F O N O S D E MANILA 
Balance del mes de Agosto de 1896. 

Activo. 
Rad telefónica, 
Fiat ZÍ al Estado. 
MobUisrio, 
Almacén. 
Taller. 
D udotes y Acrerdcres. 
Títolos en depósito necesario. 
Caj?. 

Dividendos Pendientes 

n ú * «toao »! 
hthltáíM sí 

immiento del banco Bri t terna en la costa E . de 
la is1a de Gotland. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 961554. Paris, 1896.) 

Nü». 669, 1896 — E l bsr-co BriUerca, al NE. de 
«tergarneboloa, en el cual ha ^fondeado una 
fya de camp«na (Aviso núm 129/864 de 1895), 

ha marcado con las dos valizas siguiente»: 
lo Una vaiiza pintada de negro y coronada 

trlJoruaa bola, fondeada en 57o 27' SÓf' N. por 
ie%l7' 00- E , 

Una valiza pintada de rojo, con una bola 
penada con nna escoba con las punfas haci* arriba 
"tóeada en 57o 26' 50" N. por 25o 17' 50 ' E . 
Carta núm, 807 de la sección II . 

id. 
id. » 
id . » 
id. > 
id . » 
id. > 
id. > 
id » 
id. c 

Depositan.^ de A c c i o n e s ^ s " i o S í I volantanos 
Depositantes de Cédu (Necesarios . 

las de Fundador. .(Voluntarios. 

3 $ 
4 » 
5 » 
6 > 
7 -
8 , 
9 » 

2IO > 
IIO > 
20 » 
12 » 
59 » 
66 > 

410 16 
10 > 412 » 
11 > 3299 90 
12 > 8750 > 
$ 35-ooo » 
, 35 7oo » 
» 5 000 -
> 2 900 » 

» 13 349 06 

> 170.700' » 

» 7.900* » 
pf-. 60I.832S4 

. p f . 124 263'57 
60OO » 
I 292 I I 

¿ io .6 /8 ' i2 
2.432 86 

21 009 o 1 
9 400* » 
6 164 7& 

pfs. 181 240 45 

, pfs. 130.400' » 
9 600 » 
4-789 94 

14.079 O C ; 
28 15 

l.3!6- * 
324 8© 

9 400' » 
n 302 55 

pfs, 181240*45 

S. E . ú O,—Wifliii, 31 da Agesto d- 1896—tíl 
Cnta^or, J L i n — V o B.o=.El Di ector, J Z .b-l. 

M * ! ^ , 19 ds Ssoñembr- 1896.—El Goot .dor, J. 
L ' n.—V.o B . o ^ E l Di-ectcr, R. Rí*es. 

B A L A N C E D E «LA ELECTRICISTA.» 
en 31 de Julio de 1896. 

Active. 
Ascnnes ea cartera. 
In muebles. 

5taal; 

km 

>oí* 
ices1 

¡ 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
^ Negociado 2,o=Loterías. 
t''estado de la venta al por mayor de billetes 
^ Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de 

i» es como sigue: 
Billetes vendidos hasta ayer. 5852 
Id. id. en el dia de hoy. . 700 

Toí&l vendidos. 6552 
?.0Dí,Düa l» venta al por m a y o r ^ 

¿N«c< cesa*i v?. 
untado. 

Mabi'i rio. 
Depósitos. 

Fábrica, 
Línea, 
Cuentas de material. 
Caja. 
Varios deodores. 
Cuentas de gastos. 

Pasivo. 
Capital. 
F ndo de reserva. 
Dañas y lucro». 
Negocio de instalaciones. 
Depositantes de acciones. 
Vmos acreedores. 
Producción. 

25 000 
34 550 

. pfs. 143 925' * 
5461631 

1.733^4 
59 550' » 

279.173*42 
175 934 33 
46.770 98 

313 06 
34 U S 43 
38 794'2? 

Tot !. . . . pfs. 834 926 39 

. pfs. 500.000- > 
15S187 

54*39 
2 902 54 

59550 » 
21599051 
54-877 28 

Total. . . . ofs. 834927 59 
S. E ú O.—Manila, 31 de Jan4 da iSoó.sstfil Ad^i 

nistraaor, B. Ma*tí. 

Pasivo, 
Cepita' goci?l no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de Reserva. 
Fondo p?r4 refundiciói de bs Centrales 

y compra de fíica. 
Fondo de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 
Intereses y descuentos. 
Depositantes de titules. 
Explotación. 

Mani'?, 31 de Agosto de 1896,—El Contaaor, A j a -
pit i J.vier.—V.o B.o—El Director, Evaristo Bstlle. 

INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS. 
E l dta 26 de Septiembre actual á las diez de la 

mañana se celebrará en esta íotendencia, público 
concurEO para intentar la adquisición de camas y 
material de acuartelamiento comprendiendo la ad
quisición, marcos y banquillos de hierro para carnes, 
mantas, de lana, sábanas, cabezales, fundas, algo
dón cardado y efectos varios de maderav hierro, 
cristal hoja de lata etc., cayo detalle y número se 
determinan en las bases del concurso, que se darán 
á conocer á cuantas personas lo deseen todos los 
días desde la publicación de esto anuncio en la Se* 
cretaría de esta Intendencia y en las Factorial 
Militares de esta Capital. Gnnao ¡B de 8 de la 
mañana á 8 de la noche, existiendo también en 
ambas Dependencias modelos de las distintas 
ropas y efectos que se tratan de adquirir, y teniendo 
presente que la Junta de concurso se reserva el 
derecho de aceptar ó rechazar en todo ó en parte 
sin iimikción alguna las proposiciones que se a 
presenten, siempre que por los íprecios ó 00ndicionesp: 
de las ropas ó efectos considere aquella no deben / 
ser admisibles. 

Manila, 22 de Septiembre de 1896 —De fcdea; 
del Sr. intendente.*-SI Comisario de guerra Secre» 
tario. Luis Constante. 1 

«amia, 23 de Septiembre de 1896.=E} Jtfa de 
Acción, Cándido Cabello. 

^MISARIA INTERVENCION D E L HOSPITAL 
^ . DE MARINA EN CAÑA.CA.O. 

kj1'?oeste por el Excmo. ó ümo. Sr. Comandante 
^ c n ^ ' ^6 e8te APolltíráero y Escuadra en Superior 

evo de 19 del corriente la celebración de se-

FA.BRIÜA DE H I E L O DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente al mes de Agosto de 1896 
Activo. 

Fábrica. . pfs, 165,OOO4 % 
Acciones en depósit). 
Carbón 
Segm o de Incendio. 
Chartered Biok of 1 A. etc. Ch. ojc. 
Sueldes y jornales. 

•• : . .A' 

MANUFACTURERA FILIPINA. 
Eita sociedad convoca á Junta general extraordír 

naria, para el domingo 27 de Diciembre próxima 
en m domicilio, Guaao, 6 i las 10 de la mañana. 
p>ra tratar da los precios para el inventim da fl 1 
de a ñ 3 y mirch* del trabajo para el próxima. 
SiSta las 6 da la tarde dal dia aoterioi', aa a i m i -
t ráa á depósito los títulos al portador, pai-a as'mdr 
á la mismi con voz y voto. 

Asimismo hace público, para que llegue á conoci
miento det tenedor de las dos acciones num.s 78 y 
79. que si por todo el corriente mes no recoge los 
tim os deñaitivos. ingresando lo que es en deber 
para el completo pago de la cantidad suscrita, se 
dará por rescindido el contrato, para con dicha» 
acciones de conformidad con ei código y según 
acuerdo tenido en la áltima Junta general, quedando 
á favor de la Saciedad las cantidades percibidas. 

Manila, 20 de Septiembre de 1896 — B l Director 

15.000* » 
732*70 

53 35 
3.427 16 
19.826 8 F . Püig L ogastera. 

•4- . i . ~ . . v •.- •• ' . 

a** • s* 
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TRIBUNAL MUICIPAL D E CAMLIG 
PROVINCIA DE ALBAY. 

E l Sr. Ocbersador Civil de esta provinesa se ha 
teiTído disponer que se gsque á mbaeta pública 

«1 arriendo del arbitrio de mercado de eita lo* 
calidad desde el tipo de 420 pesos anuales ó sean 
1J260 pesos el trienio en progresión ascendente y 
con txtrida injeción al plkgo de eendicionts que 
á centinubción se expresa. 

E l acto se ejecutará ante la Junta de Almonedas 
del mencionado Tribunal el dia 15 de Octubre 
jpr&cimo venidero á las diez de su mañana. 

Los que deseen eptar á la subasta deberán pre
sentarse sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10 o acompañadas por separado del documento 
de garantía correspondiente. 

Camalig, 10 de Septiembre de 1896.—El Capitán 
•municipal, Anacíeto Solano, 

Pliego de condiciones que ba de servir de base 
para sacar á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de mercadea públicos de este pueblo. 
1. a Se arrienda por el término de tres años e! 

arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
«scendente de 420 pesos anuales, ó sean 1260 peses 

«1 trienio. 
2. a Las preposiciones se presentaran al si ñor 

Presidente de la Junta de Almonedas del citado 
pueblo en pin go cerrado é igual al modelo adjunto, 
expresando con mayor clarioad en letra y número 
la cantidad que se ofrece por dicho servicio. Ai 
pliego de la proposición se acompañará además de 
la cédula personal corriente del interesado el docn 
mentó que amdite haber constituido en depósito en 

cualquiera de las Cajas del haber d é l o s pueblos de 
la Junta provincial, general de depósitos ó en la 
Teeoreria de la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia, el importe del 5 p 3 del tipo 
total expresado en la cláusula anterior, sin cuyos 
requiaitc s no será válida la proposición; si al abrirse 
los pliegos resultasen dos 6 más proposiciones iguales 
conteniendo tedas ellas la mayor ventaja para el teso* 
TO munic'pel de este pueblo se abrirá licitación verbal 
entra ios autores de las mismas por un corto espa
cio de tiempo, transcurrido el cual se adjudicará el 
servicio al mejor pestor. E n el csao de no querer 
znejorar sus posturas se hará la adjudicación al au
tor del püfgo que se halle señalado con el número 
ordinal meiiOr. 

3. a Los cocumentos ó caitas de pago de depó
sito serin devueltos á sus interesados terminada que 
sea la subasta, á excepción del correspendier te á 
la proposición del remátente que se endosará en el 
acto á favor de este Tribunal por el mismo. 

4. a Toda duda que se suscitase en el acto de 
la subasta se resolverá cen arreglo á lo preicrito 
ÍB el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

5. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias ciguientes á la fecba en que se le notifique 
el decreto aprobando la adjudiceción del servicio, la 
correspondiente flarza, cuyo valor sea igual al de 
un 10 f § del importe total de arriendo, debiendo 
se* precisamente en metálico y que al elevarse este 
pliego á la escritora de obligación, se otorgará la 

^áenuncia de loa derechos en su favor ptra en el 
caso de que hubiera que precederse contra el mismo. 

& a Una vez cumplidos los requisitos menciona
dos en la cláusula anterior, el contratista se hará 
cargo del servicio dentro del p'azo d© cinco dias, 
dándole para ello poseción este Tribunal cen les for

malidades necesarios. 
7.a Por falta de cumplimiento á las dos ciáneulss 

precedentes, el contratista quedará sojeto & lo que 
dispone el art. 3.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852 que á la letra dice así: Cuando el 
ircmatante no cump iese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi» 
diese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del miimo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: l .o Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones pagando el primer rema
tante la diferencia del primero a' segunde: 2.o Que 
satisfaga también aquel los peí juicios que hubiere 

^recibido el Municipio por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
jsiempre la garantía de la subasta y aún se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella coalcarzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate se hará 

el servicio por cuenta del Municipio á perjuicio del 
primer rematante. 

8. a L a cantidad en que se remate una vez apro
bada por el Gobierno Civil de la provincia se abo
nará precisamente en plata ú otra moneda corriente 
por meses anticipades; cuyo abeno se hará dentro 
de les primeros ocha dias de cada mes. En el caso 
de iccnmplimiento de este artículo se deducirá el 
importe de la mensualidad correspondiente de la 
fianza prestada, la que deberá ser repuesta por el 
contratista en el improrrogable término de 15 dias 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en el art. 5.o del Real De
creto antes citado. 

9. a E l contrato se entenderá principado desde 
el dia en qae el contratista se haga cargo del ser
vicio, toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador á menos que causas 
agenas á f u voluntad lo motivasen. 

10. Bl contratista queda obügado á construir 
por su cuenta y en el punto que le designe el 
Capitán municipal de este pueblo un c&marin que 
deberá conservarlo siempre en buen estado y hecho 
de la forma y materiales apropiados para el fin 
á que se destina. Los cascos y demás embarcaciones 
menores que con sus mercancías traen á este pueblo 
deberán situarse donde sin causar estorbo alguno 
puedan efectuar sus ventas. 

11. Se prohibe terminantemente establecer en 
las calles ó sitios que no sean el destinado al efecto, 
tienda alguna de cualquiera clase. 

12. Están exentas del ppgo de derechos de ta-
rifa las tiendas ó puestos fijos qne se hallen situados 
en los portales aún cuando en ellos tengan mos
tradores, escaparates 6 muestras de los objetos 
que se venden, siempre que no ocupen la vía pu
blica. 

13. Sin embargo de lo prescrito en la c'áusnla 
11 podrá este Trubunal, autorizar el establecimiento 
de tiendas ó puestos fijos en los barrios y sitios 
que distan del mercado mediante el pago de los 
derechos de tarifa que abonarán al contratista los 
que así los soliciten. 

14. Los agentes de policia y minittros de jna« 
ticia de este Tribunal harán respetar ai contratista 
como representante de este Municipio, prestándole 
cuantos auxilios reclame al objeto de tener cum
plido efecto los preceptos escritos en este pliego de 
condiciones, 

15. Los gastos que se originen en la subasta y 
otorgamiento de la escritura de obligación así como 
también los de la inserción en la Gaceta oficial 
extensión ó libramiento de cualquier docomento 
que se necesite, serán de cuenta del contratista. 

16. Las cantidades que deberá cobrar el contra
tista por las tiendas ó pue£tos qne se restablezcan 
en el mercado y por los cascos ú otras embarca
ciones expresadas en las dániuíaa 10, son los si

guientes: 
Tarifa de derechos. 

Dos cuartos por cada vara cuadrada de terreno 
que ocupe en el mercado cualquiera tienda en las 
horas acostuabradas de plaza. 

Dos cuartos también por cada vara cuadrada de 
terrero que ocupen las tiendas y puestos fijos que 

se coloquen en dicho mercado. 
Diez cuartos por cada dia que un casco esté fon

deado con su mercancía en el embarcadero desig* 
nado pera verificar sos ventas al público; y. 

Cinco cuartos diarios por cada banca ú otra em
barcación semejante. 

Camalig, l o de Septiembre de 1896 >—Anacleto 
Solano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Capitán Municipal de Camalig. 

? Don N . N, vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres iños el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de este pueblo por la cantidad 
de . . . . pesos . . . . en el término y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm. . . . de la Gaceta oficial, del dia . , . . del 
que me he enterado debidamente. 

ácempefia por separado el documento que acre
dite haber depositado en la Caja . . . . . . . la 

cantidad de 
Fecha y firma. 

GOBIERNO CIVIL D E BATANGAS. 
Hallándose depositada en el tribunal de esta cabe

cera una yegua de pelo bayo cogida tuelta sin doe-

fio conocido en el barrio ds Jaligue de esta mj5 
comprehension, destrezando sembrado de utilidad 
anuncia al público para qne, por el término*! 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
este Gobieno el que se considere dueño de dicho aJ 
mal á reclamarlo con loa documentos justificativo^ 
propiedad en la intel gencia de que pasado d¡cí 
plazo sin que nadie haya deducido su acción se 
cederá h lo que bubiere lugar. 

Batangas, 19 de Septiembre 1696.—P. O , T c ^ 
González. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES, 
Instancias obrantes en la Junta provincial de ü 

Isabela de Lnzón según relaciones remitidas por ? 
Presidente de la Junta en 16 de Ncviembre de 189? 

Pueblo de Angadanan. 

Nombres de los interesados 
• 

D.Alberto Goltra 
Agustín Felipe 
Antonio Pascua 
Anselmo Tomás 
Anselmo Carreen 
Alejandro Castü'o 
Andrés Quilan 
Ambrosio AHmdaya 
Antonio Maddela 
Antonio Alimdaya 
Alverto Ganga 
Antonio Gasingan 
Alberto Angel 

Nombres délos jnteresí.dos 

D.Adriano Vfclencia 
^lejo Tamani 
^mbrosío Parallat 
Arcadio Talamayan 
A'fonso Lagui 
Andrés Colianga 
Andrea Pataaig 
Aotonio Moldinado 
Antonio Liban 
Antonio Bulangan 
Antonio Moldinado-
Antonio Balad 
Alfjandro Banu 
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Don Segundo leaac de Jas Fozas y Lar.gre, Juez de l.a instancia ttf 
propiedad del distrito de Qirapo y Decano de los de esta Capiu), igfí 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ansente Co-
Cuece soltero de 26 íños de edad, natural de Chinean del Imperio 
de China de eficio tendero empadronado en la Administración d: [ft. 
Hacienda pública de esta provincia, para que en el término de 30 dia L, 
contados desde el siguiente ai de la publicación de este eiieto en lí 
Gaceta oficial, se presente ante este juzgado á los efectos oportuaoi OS 
en la causa nüm. 5739 centra el mismo por atentado á los agentes 
de la autoridad, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le paraiáE 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgat'o de l.a instancia de Quiapo á 21 de 
Septiembre de 1896—leaac'de las To^as.—Ante m», Ambrosio Lafaent», 

Don José M.a Sánchez Vera, Juez de Paz en propiedad de! distrito por 
de fiinondo etc. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la ausente Ar selma Z* 
vala india casada de profesión tendera, natural del arrabal de Tonda 
vecina que fué de la calle de Sevilla núm. 43 letra C. de este dt 
Binondo, para que en el termino de 9 días contados desde la insen 
ctón del presente edicto en el periódico oñeial de esta Capital, cota 
parezca en este Juzgado de Paz sito en la calle de Meisic núm. I £, 
fin de celebrar juic'Q veibal de falta que se ligue entre la misma y 
Kamón Giménez sobre lesión previniéndolo lo verifique con las prue
bas que tenga bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del ci
tado término, se celebrará dicho juicio en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binordo á 22 de SeptiembreíjjgJ 
de 1896.—José M a ¡Sánchez Vera =Por mandado del Sr. Juez, El 
actuario, Apolonio Sequera. 3 
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Don Vicente Nepomuceno y Sinban, Juez de Paz ^Letrado de este 
| Cabecera y lo ea de l.a instancia de la provincia de Cagayan por 

sustitución reglamentaria de estar en pleno ejercicio de sus íunciO" 
nes yo el infrascrito actuario doy lé. 

Por el presente edicto cito llamo emplazo al procesado ausente 
Teodoro Sonido es indio natural de Cabuyao en llocos Sur. casado 
labrador de 51 años de edad es h'jo de Candelario y de Aalonis 
Serrano, cara larga pelo canoso cejas y ojos negros, color morena 
nariz chat , es de estatura de cinco piés y cuerpo regular, para qut 
por el término de 30 días á contar desde la publicación dei presente 
y en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia á contestar los cargos que resulten 
en la csusa núm. 1082 seguida centra el mismo por robo aperci
bido que de no hacerlo dentro del término señalado se sustanciar» 
la causa en su ausencia y rebe día parándo e loa perjuicios que eo 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juagado de l.a instancia de Cagayan á 4 de Sep* 
tiembre de 1896,8=Vicente Nepomuceno.—Ante mi. Faustino Mana»'8* 

Don Julio Díaz Sala juez de l.a instancia en propiedad de este pw 
tido judicial de Zambales qne de estar en ei pleno ejercicio de
sús funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Juan Viado (a) Ansong José Papa Gavino Marcellano y Pablo BuSton 
vecinos de S. Isidro cuyas circunstancias personales se ignoran para 
que en el término de 30 dias contados desde el dia siguiente de la 
publicación del presente en a Gaceta oficial de Manila comparezcan, 
en este juzgado á contestar las resultas en la causa núm. 126 del 
afio 1896 por robo frostrado con lesiones apercibidos que de no 
hacerle dentro de dicho término Ies pararán los perjuicios que e0 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Iba Zambales á 14 de Septiembre de 1896..Julio Di*1, 
—Por mandado de su Srla# Anselmo Lachica, 
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